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Seis.—Conceder un plazo de seis meses para la iniciación de 
las obras y de dieciocho meses para su terminación, contados 
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 25 de enero de 1966 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo presentado por la Empre
sa aFRlCOFAR, S. L.» para la construcción de una 
central hortofruticola en Moncofar (Castellón).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición formulada por la Empre
sa «FRICOFAR, S. L.», de Moncofar (Castellón), para la insta
lación de una central hortofruticola en aquella localidad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo presentado por la citada En

tidad con el presupuesto de 11.951.942,08 pesetas, y estimar justi
ficada la aportación del capital propio desembolsado y la pre
sentación del Certificado de Inscripción en el Registro Mercan
til, condiciones requeridas en la Orden de este Departamento, de 
fecha 14 de julio de 1965, por la que se declara corpprendida en 
el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1966, DI AZ-AMBRON A

ORDEN de 26 de enero de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Armuña 
ISegovia).

limos. Sres.: Por Decreto de 25 de febrero de 1965 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Armuña (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaría y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Armuña 
(Segovia). Examinado el referido Plan este Ministerio consi
dera que las obras en él Incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el artículo 84 de la referida 
Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Armuña (Segovia), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
25 de febrero de 1965.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras Incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 26 de enero de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Velliza (Va- 
lladolid).

limos. Sres.: Por Decreto de 5 de noviembre de 1964 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Velliza (ValladoÜd).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Velliza (Valladolid). Examinado el referido Plan este Ministe
rio considera que las obras en él Incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Velliza (Valladolid), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
5 de noviembre de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Serví 
cío Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de Julio de 1966: terminación de las obras, 1 de octu
bre de 1967.

Obra* Red de saneamiento. Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1 de julio de 1966; terminación de las obras, 1 de oc
tubre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1966. DIAZ-AMBRONA

Cmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Or
denación Rural

Obra: Red de caminos. Fechas limites: Presentación de 
proyectos. l-IV-1966; terminación de las obras, l-VII-1967.

Obra: Red de saneamiento. Fechas límites: Presentación 
de proyectos, l-IV-1966; terminación de las obras, l-VII-1967.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 1 de febrero de 1966:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vandedor
Peseta? Pesetas

1 Dólar U. S. A........................ ........ 59.851 60,031
1 Dólar canadiense ................. .......... 55,685 55,852
1 Franco francés nuevo .......... ......... 12,207 12,243
1 Libra esterlina .................... ........ 167,780 168,285
1 Franco suizo ................................. 13,820 13,861

100 Francos belgas .................... ......... 120,370 120,732
1 Marco alemán ..................... ......... 14.904 14.948

100 Liras italianas ............................... 9.576 9,004
1 Florín holandés .................. ......... 16,513 16.562
1 Corona sueca ................................. 11,569 11,603
1 Corona danesa ................... .......... 8,681 8,707
1 Corona noruega .................. .......... 8,376 8,401
1 Marco finlandés .................. ......... 18,590 18,645

100 Chelines austríacos ............. ......... 231,455 232,151
100 Escudos portugueses ........... .......... 209,215 209,844


